
  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., 16 de diciembre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto requiere notificar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00450-00 
 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 
oficiar a la Caja de Compensación Familiar del demandado eleva 
por la parte actora (PDF 008, Cno1), se requiere al extremo 
demandante para que intente la notificación del ejecutado en la 
segunda dirección impuesta en la solicitud del crédito, esto es, 
Avenida Jiménez # 5-43 Lc 240 de Bogotá, tal como pasa a 
verse:  
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 193 del 19 de diciembre de 
2022. 
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Juez
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